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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

 

 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 
 
 

Xalapa – Enríquez, agosto 02 de 2023 
Oficio número 45/2023 

 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

 
 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
YSOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O   NÚMERO 488 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, fracción XLI Bis, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, fracción LI, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 22 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, se designa, por un período de cinco años, al Ciudadano Adolfo Toss Capistrán, Titular 
de la Contraloría Interna de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
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SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto a los Ciudadanos Gobernador del Estado, 
Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura, 
Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y Adolfo Toss Capistrán, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Publíquese el presente Decreto que surtirá sus efectos legales el día de la designación 
que realice el Pleno de la LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, en la Gaceta Oficial. 
Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

 
 
 

MARGARITA CORRO MENDOZA 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
 
 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 
 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000430 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

 
CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
RÚBRICA. 

 
 
 

folio 0986 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

 

 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 
 
 

Xalapa – Enríquez, agosto 02 de 2023 
Oficio número 46/2023 

 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

 
 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONRABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   NÚMERO 489 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, fracción XLI Bis, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, fracción LI, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 95 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  se designa, por un período de cinco años, 
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al ciudadano Randy de Jesús Ramírez Rocha, Titular del Órgano Interno de Control del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado. 
 
 
SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto a los Ciudadanos Gobernador del Estado, 
Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura, Auditora 
General del  Órgano de Fiscalización Superior del Estado y Randy de Jesús Ramírez Rocha, para 
su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 
 
TERCERO. Publíquese el presente Decreto, que surtirá sus efectos legales el día de la 
designación que realice el Pleno de la LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, en la Gaceta 
Oficial. Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
 

 
MARGARITA CORRO MENDOZA 

DIPUTADA PRESIDENTA 
RÚBRICA. 

 
 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 
 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000435 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

RÚBRICA. 
 

 

                                                                          folio 0987 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 
 
 

Xalapa – Enríquez, agosto 02 de 2023 
Oficio número 49/2023 

 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

 
 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   NÚMERO 490 
 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, fracción XLI Bis, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, fracción LI, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 115, Apartado C, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se designa, por 
un período de cinco años, a la ciudadana Gabriela Muñoz Rivera, Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto a los Ciudadanos Gobernador del Estado, 
Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura, 
Presidente del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
y Gabriela Muñoz Rivera, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 
 
TERCERO. Publíquese el presente Decreto, que surtirá sus efectos legales el día de la 
designación que realice el Pleno de la LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, en la Gaceta 
Oficial. Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
 
 

MARGARITA CORRO MENDOZA 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
 
 
 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 
 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000440 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
RÚBRICA. 

 
 

folio 0988 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 
 
 

Xalapa – Enríquez, agosto 02 de 2023 
Oficio número 50/2023 

 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

 
 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O   NÚMERO 491 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, fracción XLI Bis, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, fracción LI, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 9, párrafo tercero, de la Ley de la Comisión Estatal 
para la Atención y Protección de los Periodistas, se designa, por un período de cinco años, a la 
ciudadana Ixchel Elizalde Sánchez, Titular de la Contraloría de la Comisión Estatal para la 
Atención y Protección de los Periodistas. 
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SEGUNDO. Comuníquese el  presente Decreto  a los Ciudadanos Gobernador del Estado; 
Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura; a los 
integrantes de la Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas,  e Ixchel 
Elizalde Sánchez, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 
 
TERCERO. Publíquese el presente Decreto, que surtirá sus efectos legales el día de la 
designación que realice el Pleno de la LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, en la Gaceta 
Oficial. Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
 

 
MARGARITA CORRO MENDOZA 

DIPUTADA PRESIDENTA 
RÚBRICA. 

 
 
 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 
 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000445 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

RÚBRICA. 
 

folio 0989 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 
 
 

Xalapa – Enríquez, agosto 02 de 2023 
Oficio número 51/2023 

 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

 
 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  NÚMERO  492 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, fracción XLI Bis, y 67, fracción VI, 
párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18, 
fracción LI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 26 Sexies, párrafo cuarto, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz,  se designa, por un 
período de cinco años, al Ciudadano Héctor Viveros Díaz de la Vega Martínez, Titular de Órgano 
Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz. 
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SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto a los ciudadanos Gobernador del Estado; 
Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura; y 
Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz y Héctor Viveros Díaz de 
la Vega Martínez, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 
 
TERCERO. Publíquese el Decreto correspondiente, que surtirá sus efectos legales el día de la 
designación que realice el Pleno de la LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, en la Gaceta 
Oficial. Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
 
 
 

MARGARITA CORRO MENDOZA 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  
 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA.  
 
 
 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000450 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 
CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
RÚBRICA. 

 

 

folio 0990 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 
 
 

Xalapa – Enríquez, agosto 02 de 2023 
Oficio número 52/2023 

 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  NÚMERO  493 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se designa, por un período de 
cinco años, al Ciudadano René Buenrostro Hernández, Titular de la Contraloría Interna del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

Página 12 GACETA OFICIAL Viernes 11 de agosto de 2023



SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto a los Ciudadanos Gobernador del Estado, 
Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura y René 
Buenrostro Hernández, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
TERCERO. Publíquese el presente Decreto, que surtirá sus efectos legales el día de la 
designación que realice el Pleno de la LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, en la Gaceta 
Oficial. Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
 
 

MARGARITA CORRO MENDOZA 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  
 
 
 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA.  
 
 
 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000455 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

 
CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
RÚBRICA. 

 

 

folio 0991 
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ATENTO AVISO 

A los usuarios de la Gaceta Oficial se 

les recuerda que al realizar el trámite de 

publicación deben presentar: 

a) El documento a publicar en original

y dos copias. 

b) El archivo electrónico.

c) El recibo de pago correspondiente

en original y dos copias.

La Dirección 
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A V I S O 

 
 

A todos nuestros usuarios: 
 
 
 
Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa,  
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 
 
 
 
Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 
 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 
 $ 4.29 

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.91 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 863.94 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 265.64 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 252.98 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 632.46 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 758.95 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 505.97 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 72.11 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,897.38 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,529.84 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 1,011.93 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,391.41 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 189.74 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 103.74 

 EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO 
 

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoveracruz@gmail.com
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